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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 27 DE MAYO DE 2015 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 

CATORCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTISIETE DE MAYO 

DE DOS MIL QUINCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA, PRESIDENTE DE LA SALA. 

AUSENTE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 

VILLEGAS, PREVIO AVISO A LA PRESIDENCIA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

DIECIOCHO DE VEINTE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO RICARDO 

ANTONIO SILVA DÍAZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO. 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 520/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SECCIÓN DE LA SALA 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5902/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA MIXTA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5661/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5267/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

DE CASACIÓN INTEGRADO POR LOS MAGISTRADOS DE LA PRIMERA, 

SEGUNDA Y TERCERA SALA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, 

CHIHUAHUA. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ: “NO 

COINCIDO CON EL ANÁLISIS QUE SE HACE EN EL PROYECTO 

DEL SEÑOR MINISTRO PARDO. CREO QUE EL ARTÍCULO 126 

DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA ES 

INCONSTITUCIONAL. ME DA LA IMPRESIÓN QUE EL 

LEGISLADOR DE ESE ESTADO QUISO ––Y CON TODA RAZÓN–– 

PREVER UN TIPO PENAL PARA SANCIONAR LOS 

FEMINICIDIOS, PERO LA MANERA EN QUE FRASEÓ EL PRIMER 

PÁRRAFO DE ESTE ARTÍCULO 126 NO GENERA UNA 

PROTECCIÓN A ESE MUY GRAVE CRIMEN QUE SE ESTÁ 

COMETIENDO, DESAFORTUNADAMENTE EN EL PAÍS, SINO LO 

QUE ESTÁ GENERANDO ES UNA SITUACIÓN DONDE SE 

SANCIONA CUALQUIER CONDUCTA ––EN ESTE CASO 

HOMICIDIO–– RESPECTO DE LAS MUJERES, PERO NO POR UNA 

RAZÓN DE GÉNERO. 

CREO QUE ESTO GENERA UNA CONDICIÓN 

INCONSTITUCIONAL Y, POR ESTAS RAZONES, MUY 

BREVEMENTE EXPRESADAS, VOTARÉ EN CONTRA DEL 

PROYECTO.” 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EXPUSO: 

“YO TAMBIÉN ESTOY EN CONTRA DEL PROYECTO POR LAS 

RAZONES QUE HA INVOCADO EL SEÑOR MINISTRO COSSÍO. 

ADICIONALMENTE, ME PARECE QUE ESTA NORMA AL NO 

TOMAR COMO ELEMENTO LA VIOLENCIA DE GÉNERO, QUE ES 

LO QUE IDENTIFICA AL FEMINICIDIO, SINO SIMPLEMENTE 

HACER UN AGRAVANTE CUANDO SE TRATA DE UNA MUJER EN 

UN HOMICIDIO DOLOSO, TIENE UN PROBLEMA DE 

DISCRIMINACIÓN, OBVIAMENTE PARA QUIENES NO SON 

MUJERES, PERO INCLUSO PARA LA PROPIA MUJER AL 

COLOCARLA EN UNA SITUACIÓN DE INFERIORIDAD FRENTE A 

LOS VARONES O A LOS HOMBRES, Y ME PARECE QUE LA 

SOLUCIÓN QUE SE PLANTEA POR EL LEGISLATIVO DE ESTE 

ESTADO NO ES CONSTITUCIONALMENTE ADECUADA Y, POR 

ESO ESTARÉ EN CONTRA.” 

ACTO SEGUIDO, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO EXPRESÓ:  

“YO SOSTENDRÉ EL PROYECTO. DESDE LUEGO QUE ALGUNOS 

ESTADOS NO ADOPTARON LA FIGURA DEL FEMINICIDIO PARA 

TIPIFICARLA COMO TAL INCLUYENDO EL ELEMENTO DE LA 
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VIOLENCIA DE GÉNERO. EN EL CASO CONCRETO LA OPCIÓN DE 

LA LEGISLATURA DE CHIHUAHUA, QUE ES EN DONDE 

SOCIALMENTE ES MUY SENSIBLE EL PROBLEMA DE LOS 

HOMICIDIOS DOLOSOS EN CONTRA DE MUJERES, FUE 

CONSIDERAR A LAS MUJERES COMO UN GRUPO EN 

CONDICIONES DE VULNERABILIDAD –INSISTO– POR LA 

REALIDAD SOCIAL QUE SE VIVÍA EN ESE MOMENTO, Y LA 

DECISIÓN FUE ESTABLECER UNA AGRAVANTE AL HOMICIDIO 

DOLOSO CUANDO ÉSTE SEA COMETIDO EN CONTRA DE UNA 

MUJER. 

ME  PARECE  QUE  LA  MEDIDA  DE  PROTECCIÓN SE 

LOGRA Y, QUE DE ESTIMARLO INCONSTITUCIONAL POR 

DISCRIMINATORIO, PUES ESTA CIRCUNSTANCIA TAMBIÉN 

BENEFICIARÍA A QUIENES SÍ COMETEN HOMICIDIOS CON EL 

ELEMENTO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. POR ESO YO 

SOSTENDRÍA EL PROYECTO, CONSIDERANDO QUE SÍ ES 

CONSTITUCIONAL.” 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ Y GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA. 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5419/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 76/2015  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 

LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; DEJAR 

SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, EN 

LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 259/2015  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA SALA AUXILIAR, EN APOYO 

A LA SALA REGIONAL DEL NOROESTE III, AMBAS DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 795/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMA REGIÓN, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5376/2014 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA CIVIL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 415/2014 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS.  

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE TRES VOTOS Y 

POR UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5227/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL REGIONAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 87/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 975/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 122/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 5753/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN Y DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 



ACTA NÚMERO 19 

27 DE MAYO DE 2015 

7 
 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 137/2015 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECISIÉIS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 193/2015. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 297/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 236/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 

 
 

LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA MARÍA DOLORES 

IGAREDA DIEZ DE SOLLANO, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3844/2013  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL UNITARIA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 410/2014 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 63/2014-CA 

  

INTERPUESTO POR EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

SONORA, EN CONTRA DEL ACUERDO DE SIETE DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL MINISTRO INSTRUCTOR, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 108/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO PROCEDENTE Y 

PARCIALMENTE FUNDADO; MODIFICAR EL ACUERDO RECURRIDO Y 

ADMITIR LA DEMANDA DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE 

EN EL PRESENTE ASUNTO LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ES 

NOTORIA Y MANIFIESTA, POR CONSIDERAR QUE NO HAY INTERÉS 

LEGÍTIMO DE LA PARTE ACTORA, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ 

EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5982/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TABASCO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ MANIFESTÓ 

QUE POR LA MANERA EN LA QUE SE  LLEVÓ A CABO EL CONTROL DE 

REGULARIDAD Y POR LOS EFECTOS QUE TIENE RESPECTO DE SU 

PROMOVENTE, SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5266/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 744/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

INTERPUESTO POR EL ADMINISTRADOR LOCAL DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL ORIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 618/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 426/2013 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y SOBRESEER EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 155/2015 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 625/2014 

 

SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL CUARTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

EJERZA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DE LA QUEJA 

45/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER SU FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

REASUNCIÓN DE COMPETENCIA 44/2014 

 

SOLICITADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

PENAL DEL CUARTO CIRCUITO, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL 

REASUMA SU COMPETENCIA ORIGINARIA Y  CONOZCA DE LA 

INCONFORMIDAD 12/2014, DE SU ÍNDICE. 

EL PROYECTO PROPUSO NO REASUMIR SU COMPETENCIA 

ORIGINARIA PARA CONOCER DE LA INCONFORMIDAD A QUE ESTE 
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ASUNTO SE REFIERE Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 921/2014 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

460/2013.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 43/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE DIEZ DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL CONFLICTO COMPETENCIAL 196/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 1017/2014 

   

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 377/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDOS A LOS 

RECURRENTES Y DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 22/2015 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 477/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO TENER POR DESISTIDA A LA 

RECURRENTE Y DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 207/2015 

   
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO POR EL 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 351/2014.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, SEÑALÓ QUE EN EL 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 63/2014-CA, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y COSSÍO DÍAZ, 

SEÑALARON QUE EN EL AMPARO EN REVISIÓN 426/2013, SE 

RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD 207/2015, SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO CONCURRENTE.  

 
 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CONSTANZA 

TORT SAN ROMÁN,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

ANTE LA AUSENCIA DE LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, HIZO 

SUYOS SUS ASUNTOS EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3210/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3400/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3788/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5252/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4927/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL NORTE CENTRO I DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO E INFUNDADO EL RECURSO DE 

REVISIÓN ADHESIVA. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 330/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4637/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4728/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEXTO 

TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5452/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5025/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 247/2014 

 
 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INEXISTENTE. 
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EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE TRES VOTOS Y 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1166/2014 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 5155/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1256/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 1055/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1174/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 5154/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1283/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR 

EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO 

EN REVISIÓN 5672/2014. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO FUNDADO; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 

 
LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ,  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3379/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3506/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4316/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4457/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PROCESO ORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4883/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO REGIONAL DEL PRIMER CIRCUITO DEL ESTADO 

DE SONORA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4297/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3682/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE 

JALISCO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 321/2014 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 

REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA Y TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 



ACTA NÚMERO 19 

27 DE MAYO DE 2015 

18 
 

 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCAN CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR ESTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LAS TESIS EN TÉRMINOS DE LEY. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE TRES VOTOS Y 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3965/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4549/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 1088/2014 

    

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE TREINTA DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL SÉPTIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL 

JUICIO DE AMPARO 348/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 29/2015 

    
PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EMITIDO POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 193/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 56/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 5889/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 81/2015 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 5871/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 1072/2014 

    

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

OCTAVO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 457/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR LA RESOUCIÓN RECURRIDA. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO  ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3409/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA UNITARIA EN MATERIAS CIVIL Y FAMILIAR DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 844/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 4820/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA 

SEGUNDA SALA UNITARIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 29/2014 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 



ACTA NÚMERO 19 

27 DE MAYO DE 2015 

21 
 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ 

PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS DE LEY. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE 

EN EL PRESENTE ASUNTO, NO TIENEN COMPETENCIA PARA RESOLVER 

LA PRESENTE CONTRADICCIÓN POR TRATARSE DE TRIBUNALES DE 

DISTINTO CIRCUITO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL, SOMETIDA A VOTACIÓN FUE 

APROBADA POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3007/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO INDICÓ 

QUE EL PRESENTE ASUNTO TRATA DE UN TEMA QUE NO HA 

COMPARTIDO, PERO QUE ES EL CRITERIO MAYORITARIO DE LA SALA, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DEL EMITIDO 

POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 221/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; DECLARAR IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS  EN LA RESOLUCIÓN. 
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CONFLICTO COMPETENCIAL 186/2014 

  
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO  Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL MISMO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; QUE ES LEGALMENTE COMPETENTE EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO, 

PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE 

ASUNTO Y REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO 

DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE, PARA SU CONOCIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5837/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA PENAL DE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5918/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5184/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5183/2014 

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 356/2014 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA IMPROCEDENTE. 

EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE TRES VOTOS Y 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 1023/2014 

    

PROMOVIDO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR 

EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 530/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 344/2014 

 

 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO Y 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
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EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS DE 

LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DOCE, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO DÍAZ 

EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE TRES VOTOS Y 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL 

ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1031/2014 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL PROVEÍDO 

DE DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO 

POR EL PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 4240/2014. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN Y DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DERIVADO DEL INCIDENTE 

DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 1/2015 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 536/2013, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

OCTAVO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS LA RESOLUCIÓN DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE, DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO 

CIRCUITO, QUE RESOLVIÓ QUE SÍ HUBO REPETICIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO, EN EL INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

2/2014. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  CUATRO VOTOS. 

EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, SEÑALÓ QUE EN EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 5837/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  
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EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, SEÑALÓ QUE EN LA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 344/2014, SE RESERVA SU DERECHO A 

FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 
  EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS SETENTA Y OCHO  ASUNTOS  QUE  SE LISTARON EN LA  

SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON SESENTA Y TRES  DE 

LOS CUALES FUERON: VEINTISÉIS AMPAROS DIRECTOS EN 

REVISIÓN, UN INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECAMADO,  SIETE AMPARO EN 

REVISIÓN, SEIS CONTRADICCIONES DE TESIS, UN CONFLICTO 

COMPETENCIAL, UNA FACULTAD DE ATRACCIÓN, UNA REASUNCIÓN 

DE COMPETENCIA, OCHO RECURSOS DE INCONFORMIDAD Y DOCE 

RECURSOS DE RECLAMACIÓN; QUE HACEN EN TOTAL SESENTA Y 

TRES ASUNTOS. 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON CINCUENTA 

Y CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

TRES DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 
HPR/AGG/mar. 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO DIECINUEVE  DE FECHA  VEINTISIETE DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE. 


